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EÉ UNIVERSAL,
yySe publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
rrse vende en el mismo establecimiento.—l^n 

ta Librería de D. Jayme Hemandet, onl c de San 
Gabriel No. 63. — En ol almacén de D. Manuel 
femando, calle de San Carlos No. 37.—En la c’úle 
de San Mi»nol, Esqujun del Relox; yen la esqui-ja 
«alte Án S Folio*.  bdoA» Jtos ¿él Dr D L. Dbes

A.í^
Santo Vtontfngo do Guzman.
I(J|.............. ....»< la*  6 hs. y 49 ma

.............4 H15 5 id. v 11 ¡d.

Martes—Si
Snle el S{
So pone...

37T 3% 5R33 33
4D. CRÉC.,—el 1 A la» 4 y 21 m. de la tarto. 
LLENA,—al 8 á las ll v 53 m. do la mañanó. 
C. MENGUANTE,—al 16 A la 5 v 23 m. le id. 
NUFV A,—al 23 la 12 v 49 m. de la noche sig. 
C. CREO.,—'’ 39 < tos 9 y 42 m. dé id.

CORU
¿IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Parir los Puslilos del Interior.
.9,16, 23 y. 30 do cada mos.El.

©3 333^
Para los Pueblos del Interior.

"Para la carrera de Chile el..........16 de cada
Para la de Santa Fé eí....w.......19 id.
Para la del Perú el..........2 y 26 id.

mes. 
id. 
id.

«3 WTO1.
t’ítte' 71 muy superior bergantín goleta ame- 

"ieano RANGER, de porte de 164 tone- 
• bulas, liaée tres meséá que fue forrado

bu cub< de nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medio piré de agua cargado, y muy propio para 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
Con sus consignatarios

DAVT3ÓN. LRtAND Y Ca.

B3 Vá»Dá“ 7
RL Bergantín francés “Fhaetoh” de

T porte de 185 toneladas, de *uha  marcha
.superior y conocida, perfectamente 

guarnecido y pronto para darla vela': pftra tratar 
de su compra ocn-ran con brevedad á su Capitán 
Reynaud, o á su consignatario D Andrés Cavaiíloh 
éal e dé San Francisco Ñ. 56. jn. 8

P x KVBXETTMORSr
El nUévo y muy velero berganti n ame

ricano ODESSA, de porté de 181 to
neladas, forrado y‘clavado en cobre, 

3ue se espera aquí dé BuenósSAyres dentro de 12 
ias; podra admitir flete a precios acomodados. 

Los SS. que iiiieran tratar nner1en ocurrir a casa de
DÁÑIBL y Ga,

jul Cftífe del Muelle.

SENEll»®!.
La Goleta “A el y Adelaida,<( Construida 
eñ Maldonado dé las mejores madera», 
de porte de cerca de 20 toneladas : esta 

bien provista de amarras <te fierro y demás apare
jo» ; el que la quiera comprar vease con su dueño 
Francisco Agoilnr. julio, 10- 3—p.

PAK i EA
UTO

Sqldra precisamente el 10 del corriente 
FBBy1 -1 nuevo y muy velero queche-nacional' 

ij; “INTREPIDO,” capitón Badaró; tiene 
ya riu cargamento co npleto y admite -solamente 
Sas igeros, a los que se asegura ccsclenles como- 

idáaeá y buen trato. Los SS. que gusten ir de 
pnsage pueden ocurrir a su -consignatario para 
tratar LAZARO LÜIS, DE MARIA, a 1 tfc

SE A AQVII^A
[Una casa en la ca-le de San Sebastian 

: rara_ tratar ocúrrase al dueño 
a 1 tfc

Haciílíl *v>-ou:  para tratar ocúrrase 
H l J calle de San Joaquín No. 110.

ha perdido antes de anoche desde la cálle de 
San jeaq.uin a la de S. Gabriel y la plazo, un 

Ridiculo dé terciopelo verde bordado dé oró, con
teniendo un pañuelo de cambrai y. 4 llavesitas. El 
que lo entregue a a 1 duéñá que vivé eñ lá Plaza 
Mayor num 62 sera gratificado. Jul. 29

"AVISO
A1E vende uña pulpería en la cálle de san Luis, 
0^ esquina de las casas de D. Antonio Montero, 
por ausentarse su dueño del país: el. que la quiera 
comprar ocurra á dicha casa que encontrará.con 
guien tratar ; , ,jl. 31-y

SiE COMPRA

WN A negra ladina que sepa cocinar, lavar y 
planchar, y sea sana y dé buenas costum 

¡ares. La persona que quiera venderla puede ocu
rrir aj almacén de la pasa conocida por de Da 
pían tej.*  1" Gallega. * ag 1 •' tfc

AVISO.
Para alquilar eq ja caite de San Benito 

Mfisk dos almacenes siiuqdos frente al Hospital 
cel ltííy. Los SS. que gn'sieh tratar ocurrirán a 
(Loüqb almaoeacsi cua Lockhiñd y CteigdalliQ,

A ZÍ3O.
V*  Ñ la librería do D. JAIME HERNAN.
* DEZ, s» hullando venta las obras sigñion. 

“Ventura o la huerfanita, dos <3onftelos ó la’, 
hennoan Mxl igtvnln, El incógnito ó ol fruto de 
I*  Laur ul Sol ¿o ^ovilla*  D írotivi,
d la oonvaral >n por amor^ Sofía 4 la dulce ven- 
gant.» Lucia ó la aldeana virtuosa. Placido ó ol 
Secretario libertino, Gonzillo ó ol dosafio, Jico, 
tonc il principo americano,- Viotoriano ó el in- 
éanstante corrojido, Justino ó ol hijo afortunado, 
El estudiante ó el fruto do la honradez, Sabina ó 
lo< Gruidos sin disfraz. Loados amigos ó los pe-, 
1 ¡groa do la riqueza, Alverto la feliz desgracia, 
Ricardo ó la f imilia feliz, Paulino ó el,amor de- 
sintorosado, Alejandro ó la satisf iccion generosa,1 
Rosaura ó la Prosnmida orgullnsa.—(Todot las 
que preaeden son por el autor del Evangelio en 
trittn/b)

Dinoionário de la Lengua Castellana, en q’ so 
esplica ol verdadero sontido de las. -voces, su na- 
turaleza y entidad, con las frases ó modo de ha
blar los proverbios ó refranes; y las cosas conve- ■ 
Venientes ni-uso do la Longua Castellana, com. 
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en 'folio, hermosa edición.—Persiles y Sigismun- 
daj pór Cervantes, Curia filípica, con lá ilustra. - 
cion y, continuaeinn, por ¡Manuel Domínguez, 4' 
tomos folió. —- Atala añadida con la canción,, 
Triste Chactas, La América, situación política 
<le las diferentes potencias del continente Occi. 
dental, conj turas sobro su sñórtq fúta'ra, Robert. 
son historia de América, Grandeza méjicana 'por ¡ 
B-tlbiiona, Noches lúguhros seguidos de la como., 

[ dia del d?lincuünte honrado por D. Melchor Jo- 
Vollanos, Diccionario filosofía por Vóltaire, Rui
nas de Palmira, Defensa de lós Pueblos contra la 
lir inía de los Royes, órtogriffá castellana, Cho- 
calate de Esp üi ■ 8 posos caja, y á 6 r«. libra.

SE .HA DBSAPÁRSOIDO" a , L di'*  24) »hú corriente á las oraciones un mo- 
¿reno Changador que so le había dado un 

atado para quo condojoso desde el Muelle 9ñ° 
. ™ , corttenió*  un sobro tpdo do paño francés color aeró,

lamina que. figura él tem-• tún i cónx<jhelló cíe terciopelo, un par de paútalo- 
1 nes dé paño azul, otro par do género de laña’ ra- 

un curioso presénte que se ¿ace al bello sexo Orí- ■ ya<ios, un par de botas, dos pañuelos de seda azul 
eñtal en d dia mas grande de nuestra era política j pwa ol cuello, y un dicho de color on que iba ata.

_• 2^ ttsi. j. r i tojo g0 suplica 4 ia persona que sale píe-
1 sentara en Venta, alguna délas piezas perdidas 

I ocurra á la oállé de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá úna gratificación.

DE FRANCIA
AVISO A LOS NAVEGANTES.

E nreviene a los navegante? que do?do el 18 de 
!£{• Noviembre de 1834, el antiguo “fanal fijo on 
el Muelle do Á’ger,“ ha sido reemplazado por otro 
giratorio onyoi “cclinsos” ee suoodon regtinrmento
cada medio minuto durante toda la noche.-,

Con dompo aorono la ‘‘luz” puedo diatinguirae 
hasta a la diatanoia de cinco teguas marinas, y los 
“eclipses'’ no parecen tóiateé sino a la de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION’ GENERAL DK PÜS.'TfKá Y CALÍADaS Y DE 

MINAS.
Paros q Fanales.

Nueva faro de. Ba fieu*.  —departamento de 
la Mancha

£J»I E previene a los navegantes qne a principios 
<L4 de Abril ríe 1935, el fanal fijo de la antigua 
torre de Barflcur, situado a oinoo leguas marinas a 
R. 114 N. E. de Cherbourg, será suprimido y reem
plazado por un fvo giratorio, que se encenderá so
bre la torre recientemente construida a 61 metros al 
Sud25 ® 17*  Oeste del antiguo faro.'

Él punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
reas del equtnocio.

S as esplendores se sucederán regularmente cada 
medio minuto, durante tola la noche.

Con buen tiempo pueden distinguirse hasta la 
distancia de ocho leguas marinas, y los “eclipses,” 
no parecerán totales sino a la de cuatro leguas:

l

ENTAL,
4^¡0N el digno objeto de celebrar el glorioso ani- < 

versarlo de nuestra Gonstituc on se ha pu-' 
blicado na O fiscuio bajo el titulo — ■ —

EL SOL DE J7LX%
Este consta de 70 paginós de impreviftu. 

en el un rasgo histórico, que comprende en ___
oje da rapida y con la . nuble exactitud, ¡os suce
sos mas memorables ocurridos desde 1925, hastrel 
dia y contiene Los dos documentos mas importan
tes de nuestra gloriosa revolución. Ademas ae 
rojistran en el varias producciones poéticas unas . 
anatogas al objeto, y otras,que aunque de otro je- * 
ñero tienep m mérito particular. Su frente esta- > 
adornado con una rica la 11
pío de la libertad alambrado por el Sol de Julio, y 
en su base e augusto libro ele la Constitución. Es I

Esta 
una

I

i

Se hallara d • venta en ia Librería de Jaime Her-• 
nán tez, calle de San Gabriel. Precio medio pata
cón.

AVIS®
T SfcL Dr. José Previtali tiene el honor de avisar 
wnsl al Publico que ha'mudado su domicilio ála 
callé de Su. Pedro ó del Porton viejo, casa alta N. 
121, frente & la Botica dé Dn. Manuel Morello. j, 2?,

.. ss yaWD3
ÜNA chacra en'la costa dél Migúeloto fon

dos al Corrito de :la Victoria con siete pie
zas de azotea, y toda clase de árboles frutales éh 
un precio muy acomodado: él que se interese cñ 
su compra oéurra á la cul'e de S. Francisco No» 
46 que hallará con quien tratar-. jl. 22—

Del Dr. Gúillb.
¿^E halla en casa de TEODORO JACQUET, 

Boticario, calle de San Pedro No. ,166: tiene 
igualmente el Tónico-Purgante, de Rouvierr,—la 
Esencia etérea deí mismo autor. julio 27 tfc

AVISO
VBIENDOSE vendido la fonda del Sol c- 

adamen l<»s altos de Sartori, su propietario 
antiguo-invita a tos SS. que tengan que reclamar 
ocurran a la misma casa ¿onde aun habita: lo mis
mo pueden hacer lós individuos que le adeudaren 
y piisierén abonarte. Allí lo hallan ambos que lo 
solicitaren para cualquiera délos dos objetps.

OAKNBROS
MERINOS.

CIEN quiera comprar dichos merinos que 
son lejitimos y recien llegauos en esta cam< 

paña, puede ocunir a la-calle del Porton No. 83, a 
donde,encontrara con quien tratar. ag 1- tfc

AVISO
*, ífchN la tardé dél día ocho del próximo mes de 

Agosto a las horas de costumbre y a las puer
tas del Jczgado Ordinario de es a Capital se na de 
celebrar una almoneda para la venta y remate de 
a chacra perteneciente a la Tcstamcntería de Da. 
.laria Grandal sita en él Arroyo Seco, con -cuatro 
madras y dos mil ochocientas cuarenta varas su- 
erficiales de terreno, tusado con los ranchos, san- 

jas, y arboles frutales que existen en dicho terreno 
tía mil ciento seis pesos cuatro reales, cuyó por 
menor consta déla tasación que estura de manines- 
¿o en la \Escribania de dicho Juzgada a los que 
quieran imponerce de ella.

Montevideo Julio 31 de 1835. 
Bartolomé Qui es, 
Jíiseribano publico»

moción, Latir ul Sol do {Sevilla, D->ratxvi, 
oonvorai «n por amor. Sofía ó la tínico ven-

t • T EUESAWE
(QE vende a muy moderado precio la eesetente 
MV obra escrita en'francés intitulada “Enciclope
dia ó Dice onm-ío -de Ciencias y Artesse Com
pone de 38 volúmenes encuadernados en pasta, -con 
láminas y de una esquisita edición; Quien guste 
comprarla en el escritorio dei Señer Estoves ¿aran 
razón. agosto 1 tfc

^E desea cdnéhavat una criada sin hijos, y que 
sea de buenas costu mbrés para el servicio nte- 

rior de una casa de familia} ,pagándosele un buen 
jemal; la que sé considere con aptitudes ocúrra a 
la calle de Femando casa de D. Rafael Fernandez»

HAY DE VSNTA.
^XJBÜEVOS cigarros hávaños eñ casa de D.
1 v Francisco Juanicó, mas fhertes que los 

anteriores ú 10 patacones el cajón do mil cigarros 

~ AVÍ8O~~ “ T|N la calle de S. Sebastian, á una cuadra dé la
plaza frente á la esquina de D. José Lapuente, 

se alquilé uña esquina y almacén nueva y bien 
acondicionada; en la casa inmediata darán róZoñ.

■ \N la casa de C. Mc’Kinnon, calle de San 
í¡4 Gabriel No. 123, hay un surlido de estufas 

y chimeneas de vanas clases con caños y 
Codos sus útiles—Cujas grandes y chicas dé bronce 
y de fierro, y un piano moderno de buenas voces 
recien llegados, a precios cómodos. julio 24

GABAN de llegar dé Buenos Ayres, y deí 
establecimiento horticular del Sr. de 

Olemberg las plantas siguientes—
Frutas de carozo.

Damasco.
Duroznitos amarillos de la virgen (1 “ fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó él grand cochon 
1 - 25 de Mayo
Pavía blanca [183 fruta] 
Melocotón de Gochabamba 
Damasco prizco
Almendra de la Princesa 
Bocado de damas
Melocotón él monstruoso 
Pelón amarillo muy grande- 

• Pelóncitos de la virgen
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jorge 
Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos de invierno, 
■■ > ■■ amarillos

Santa Halnna
Almendro de Provonza 
Palón prizco verde n^uy grando 
Duraznitas W;i napa do.la virgen [í*  'frutal 
Aboyados de Chile
Pavía griqdh Ppmponofl * fruta) 
P’,'«il'iitns dn 11 virgen [l " fruta] 
P.danns rosados muy grandes 
Pó die abricotoé
Priscos ro nanos grandes [carne colorado) 
Priscos grandes bhneos 
Priscos amikela los
P tvíd grande colorado [l “ friíta] 
Prísed patito mignonna [l'a frutal] 
P dones romanos samqinente grandes y otras 

varias clases,
Prisco blanco de invierno*

I Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gñn- 
de Pornpono, la Púche ibricot ’é, ol Prisco aiQÍz» 
ciado, la grande mignonno, la potito mignonno, 
son plantas nuevamente introducida^, que so 
distinguen por su tamaño y su precocidad, piln« 

i cipalmento el 1 °, 2o, 4° 5.® y 6 ® i el 
I 3 ° es dé un grandor disforme pero mas tardío, 
[ con gusto 4 damasco : todos ellos de frutas eq» 
l quisitas

Mtazanot, perales, 4*c
Poire Rqyale 

' ■■Grassano
— "Bergamota de invierno

■ .........  tuscat Alleinand
— ■ 3 «rgamota de Holanda

— »<> Colmar
——— V i rgou lause 
------ — >uon cristiano de verano 
——-t— Hossire Jaén 
■.... —O dabaza

■ — Blanquette
—.*■  —bobine d’élé ó de verano.

■ -■ ■—Yargenolle
—Vcrgamota do veranó

■ —Gliapmontol
——-Bellísim i ó SuprotM.
—■ —Royale d’hivor

— —«Doyonné gris 
——Gigafttesc i ó de 4libra
— ■—'tfsrvellle d*hiver
■ ——Acamuezuda

■ —Buen cristiano de invierno 
—Saint Germain

——— Parda
■ • ——Frans Royalo
— ■ -Cermón a
———Vurgamota.de otoño
--i—Hartin Sec
-——Buen cristiano de otoño
— -—La marquesa
— - —La BeuréS 
———Cuisse inadame, &c. &e 
Manzano, poro amarillo

Id. id, rosado ó Pomme de Pigoon 
Membrillo dulce ó Lucuma 
Manzano grande Mirabelle color púrpura—-Id 

grande Id. blanca—Id. Court penda
&c.—-[osqniaila fruta, pesa 1 libra y mas.] ,

Pfantas de adorno.
Mí< fi'ulus Japonicu*  ó Héspero dél Japón 
Lila Varin, el mas hermoso dé todos 
Laurel rosa (nerúim) flores dobles

Id. blanco id.
Naranjos, Lunones, Limas

Toronjas
Limón Real

id. chico 
Lima dulce 
Varanja selecta 
Jecumana, Pampelmous ó monstruosa 

de Mr, Prudent
Naranja dé Tucuman superior

Id enana
Id. dé ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita 
Id¿ el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
•Lima dulce muy grande (nueva en Bs« 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melóngonoeformis o formé d® 
Berengéna

Limón dulce, &c &c.
Las plnntae de toda clase Que antece 

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an
teriormente la fruta de las plantas ma» 
Jres. Se responde de la calidad de 
ellas. ...........   3e venden en la calle de S.
Gabriel No. 104, frente a la casa déí 
finado D. Juan Duran, . jul S8 - tf^

1

%25e2%2580%2594%25e2%2580%2594%25e2%2580%2594Vurgamota.de


ESPAÑA.

t

Mvorto. 1. 0 dn Mnyo.

Fi Fxmo. Mi*' ’ctro flp h Gnon- 
peer'be ^«Stolh. enn foch*»  94

¿el corriente, relatónilo Ir» nn^rací *.  
jie« ílelns fIÍR» Rnter¡nroa2l, 29 y 9R, 

T>rfprminí>4n a «liriprní» h E-tolla, 
otrnv^sando 4 ’ cierra »le Andia, v Ir 
Aúié,'**nR  rUr, ano es Ir principR? 
pii'»rdh ’rln’loa "róboldos, dÍRplIRR d 
din 92 quo Irr t«x>pns «e onoijerRsrn 
ido h>« puntos nurs élovo'lóii de !R 
N’orrp,.'lr» qu"¿'vrr'fijaron sin unenn- 

1 'tr *»*  óbütnoíiln. 'OoupRndy)'la cumbre 
dol mnpte»ord ’.'né-qne*«te  me *ounio-  
áe proywnfrittyNp qne vnl-
v¡oao 6 térra la tmballerM que 

llegado en sn. movimiento so- 
4Pp'nhv¿roit»R, en Wónde ’nihü *nn  
•peqnéfl^'tTAtpn mn .nn nntallon ene- 
7n»tr*'  dll wnñ«ta*1o  nara Cubrir la 

«gnprdufd : ZiimVitaeñrreqmi. :La mm 
1 Toótinn '■ b'*ytn  d oueblo de Contras

fa, situado A Ir entrada del valle de 
■ Tías A’me’scéRS donde híze alto. pa?nn-
• d ' l« noche n lampad o él ejército en 

él méjor órden. En la maarana si- 
fruionte mo'.puseen movimiento, fin- 
«ri enda*que*  procuraba penetrar ’has-

• *Ta  d fondo dél vallo, para engañar 
'•’Xiwdnr al **ne'n ’(ro,*hice-  sobre la mar-

■cha. un movimiento de Trente, que 
nmenavRpdo su i’zquiérda, debía con*  
firmarlo en aquélla idea, al piso que 
•meditaba la pocesidad de (lesalójarlo 
á viva fnnJ*za  dél pucb'o Jo Filíate, 

•pnra donde había rétroceiliflo-un ba- 
’.tallnn que ‘ba*b  a conservado a mi 
Tiénte durante ‘la. noche en Tjárroa. 
Tnn. Racfó pues «ma.pequeña lemos- 
^trorioii/le ntaquo por parte de-nne«- 
■JtraQ jyiierríllaa, para que el enemigo 
¿abandona*©  nh nuestro poder él men- 
ífénnarlo pweMp de F'.nla’e, continúan- 
do sn retirada .sobro Boquedano^ Be- 
T ndano. ^udátre y Artiza, en dónde 
tpnian reconcentradas su» fuerzas en 

7 nñmoro de VI hatallones. En tales 
•círrunstanciRS híze tomaT posición en 

Vallo a la drvision.clel general Cór- 
-dn'bn ron 'stí izquierda apoyada en 
Púlate, en «rjuya dis|>odoion se man
tuvo hasta q’ todas Jas demás tropa», 
^desfilando por su retaguardia, subie
ron ó el monte de’ Púlate, eu-yo -mo- 
V’míonto siguió después la indicada 
.División por médío de una bolla <>po- 
*Tacion por escalones. Do esta mane
ja quedA «eñór de los puntos eleva
dos de la Sierra de Andia, y domi
nando las cumbres, para donde se 

_41ube.de las Amescoas, sin que 1os 
.cn^m'g's hubiesen podido oponer á 
•esta operación mas que algunas com- 
•pafras que tentaron suhir por la par- 

de Zudairo. ’a» que fueron reéha- 
^adas-sobre ol Vallo ; empero, siendo 
*va muy adelantada la tarde, y faltan- 
ido absolutamente el agua en aquéllas 
•elevadas regiones, me lié visto obli
gado ó dirigirme a una media legua 
-de tfW.ry acamparme en las ¡nmedia- 

' ¡piones de Ja Venta de Urbaza. El 
día 22 ñ las 6 horas de la mañana em- 
jKendí de nuevo mi movimiento, do- 
Tnínánoo romo enda-vispeta las. cuín- 
dbre.° • siendo mí intención dirijirme 
u E«tella, tarto porque nsL-lo.exijia 

-la falta absoluta dq subsistencias, 
'Cuanto.que mí principal objeto,es
piaba ya conseguido desde-el dia 
¿interior en que había demostrado 
jqiif? yo podra penetraren las Ames» 
coas, y ocupar ó destruir mi*pueblos 
é mí placer, a pesar déla reunión*  dé 
«um fuerzas. Con esta idea continué 
m*  marcha 1 trove» de 'los intrinca 
'dos bosques que-'cubren la-meiHMona- 
wla sierra de Andia, próximo a la en- 
©I me hizo conocer el f’X'go de los ti- 
T^dóres rebeldes, que Zumálacarre- 
pu i trataba de oponerse decidida- 
,inente á mi movimiento ’-.ra esta la 
/primera vez que yo pisaba nqivl tei- 
írepo; y un obstante la falta de iiotici- 

Las, y (le'la imposibjidad de un reco- 

I

nocímiento previo y regular, conocí 
la importancia de ocupar un elevad1- 
sonó peñasco que domina lo salida 
del «lesfi’adern, al que me dinjí °l 
frente de dos batallones, á tiempo que 
yn los enemigos trepaban el monte. 
Preven idos de estn manara en su de
signio, fueron arrojados de aquel pun*  
to interesante, cuya posesión me per
mitió ordenar que parte de la divi
sión A Id ama desembocase por la iz-; 
quierda sobre el terreno difícil, pero 
mas deseado, que ocupaban las-'fiier- 
zas enemigas en el alto del referido 
monte El mencionado Jeneral mar
chó decididamente al frente de fcus 
tropas*:  péro-el vivo fuego quo el

P enemigo concentraba -sobre el de*fi  - 
Madero, por donde debía verificar «u 

H(sfl1jda, tornaba esta áumámenté difi*  
1‘rcil y peligrosa. Nuestra tropas re 
¡¡isalieron apesar de eso a tan violento 
¡ichoque, dando lugar á que llegase 
J el .j eneral Córdoba, el cual después 
ifde haber íécibido mis ordene*,  avan-

I

I

I 
I

J

i

i

zó inmediatamente, prolongándose ’ 
■por la izquierda del Jeneral Al dama, I 
amenazando envolver la posición del, 
enemigo. Esta operación fué ejecu

tada con tanta intelijencia, como de-, 
nuedo, distinguiéndose muy particu*  | 
lar me rite e*l  segundo batallón del re* : 

¡j i miento de voluntarios de Aragón, 
2.° lijero, mandado interinamente, 
por el Teniente Coronel gradúa lo D. 
Fernando Fernandez de; Córdoba, | 
que cargó ñ la bayoneta con un órden 
y decisión muy recomendable. Des

i de e<te momento comenzaron a vácí*  ¡ 
lardos rebeldes, alguno? de sus bata*  .■ 
llenes se dispersar->n completamente; 
y bien^ue-sostubiesen eon4cnacrdaa* 
e1 bosque en que apoyaban-sa ‘Jzqur ( 
erda no sol a mente cedieron olípamp® j 
de batalla, mas 11 asta se vieron Torza**  
dos á di vid irse, retirándose uní parte í 
•sobre él monte de Afta vía, mientras | 
Jos otros ^e precipitaban én <Jeso;den |i 
por el de ^rteza, por- donde habían 
subido, abandonando Carga*  <fe »ñir i 
nic iones, de que sq Apoderaron 'U :s*  
tras tropas La falta absoluta de su*  | 
silencias no me permitió la perseeir ¡ 
cion del enemigo y bajar, éórno lo 
hubiera deseado, a lós valles, para sa
car todo el partido posible de su der. 
r<»ta; por eso tuvo de continuar mi 
marcha sobre Estelln, dirijieudoine 
por ol camino de Abarzuza. I¿as tro*  
pas llegaron a aquel punto á lá inedia 
noche, á excepción de la Brigada 
provisoria que trasnochó en Abarzu*  
>za, en donde*  se mantuvieron hasta 
la mañana siguieete. Tengo motivos 
de estar satisfecho de esta expedici*.  
on, que me hizo conocer la situación 
física y moral de un enemigo, q.ue^n 
el país ep que ejerce mas influencia, 
en yno de los terrenos mas quebra*  
dos, y mas embarazosos pafá-d moví*  
miento de jiña columna muy consi*  
derable, no supo disputar un paso; 
que se me presentaba muy difícil, ni. 
defender un fuerte posición que le 
habría ofrecido las mas considerables ¡ 
ventajas. Quedó uátisfecb>del buen 
espíritu inan festado en ganeral por 
das tropas "La perdida de los rebel
des, según las noticias dadas por los 
que se pasaron después de la acción 
para nuestra? filas, monia á 400 hom 
tires, dtieré-de combate; la ní1a coif 
S’Bte en 2 oficiales y 27 individuos 
¿le tropa muertos^ y en 2 jefes, 18 
oficiales *y  L£0 hombres heridos.

Tengo él senlimicñ'o dé contar en ol 
núin rp de estos úh'míia’al Brigadier D. 
Antonio Seoane qu<*  en el momento do 
llevar con el denuedo que acostumbra 
sus tropas á la carga, recibió una hala 
que le atravesó el tobillo. Bebo .reco
mendar igu'.lme ite.lfi conduela del Te
niente Coronel'D. Fernando Fdrnandez 
de Cordova, que mandaba intorinnmoule 
el 2 3 batallón, de voluntarios, 2 3 Ligero 
la del Capitán 11. Jo«é Solano, que man 
daba la compañía de cazadores id I ° 
batallón del regimiento de Zaragoza. 
También me fueron útiles los se vicios 
del Capitán D. Joeó Nuuez Aronus quel <

I

dirigió con acierto y bu*n  afecto cu a tro 
’ohcteá Onagre ve, de los que saqué de 
Victoria, con el obieto de practicar un 
ensayo al frente del enemigo0

{La Abeja)

“ Soldados ’ Llamado por la Augiuk 
tn Reina Regente, para ponerme á vues
tra frente, ch de m» deber eanresaro? m« 
satisfacción, al verme por la segundo 
vez entro vosotros, y sobro el mismo 
teatro donde tantas veces he sido testigo 
de vuestra noble adhesión. Kn medio 
de dolotoso sentimiento que causa a 
todo honrado español la continuación 
*e esta guerra desastrosa, he notado con 

placer e> buen espíritu de que oa halláis 
animados, lus pruebas de valor y ‘éons*  
tancia qu 3 no'8 hacen olvidar las fáfig s, 
y las privaciones que o< -mpone la defen
sa Je los legítimos.derechos de nuestra 
muy apreciada Reyna, que están intima*  
mentó ligados á otros .derechos tan pre
ciosos para la Nación, y que son la ga
rantía de su engrandecimiento y libertad 
La Augusta Reyna Rugente, deseando 
haceros, sentir por iodos los medios en 
su alcance cuanto le son pre uQsos, vues-. 
tros sorvicios, me ha reves*ido  de los 
mas amplios poderes para remunerarlo», 
vegun «u importancia, como-la justicia 
io demanda.

“ Nada me será tan grato como el 
satisfacer á estes sentimientos de-bondad 
de 8. M. confiriendo recompensas y d-s- 
tinciune» al valor, ai talento y á todas 
la» calidades que caracterizan el mérito 
militar tan acrehedor de la estimación 
ue S. M, y del reconocimiento de toda 
lii-Nácioa, Para obrar en conformidad 
á mis instrucciones, hago saber lo si-*  
guíente.
‘ k Tódqs los oficiales del ejercito de 
‘Operacióne» que antes del 1. 0 de Enero 
¿leí corriente año hicieron- la guerra 
■acá *del  >'Efíro y hiin indo prueba» dé 
constancia, ápliciic.on y asiduidad sin 
tiabotrecibido ascensa.ó condecoración, 
obtendrán ei pue^ o inmediatamente so 
perior siempre q’ 110 tengan una graduá 
cion superior á-la de su 'efectividad. Los 
quo so hallaien en esta posición serán 
proferidos parados empleos inmediatos.

Obtendrá.> el puesto do Alférez 
codos loa cadetes y sargentos primero-» 
que ha; an hecho el mismo*  servicio coa 
las cit<*.unstaQciá9  especificadas en el 
articulo antecedente» segundo sar
gento mis antiguo de cada-compañra será 
promovido ni puesto de primer sarjonto;

3. Serán condecorados con la insig*  
nía do 8. Fernando de segunda clase 
ioílos los oficiales, y con la de Isabel II. 
los otro» individuos de las guarniciones 
de Olazagoitia y Maesta, sin perjuicio 
>e otra» reconpensás é que puedan tener 

dorecho quien sea en virtud do los arti 
culos antecedentes, quier sea por o1 ros 
servicios que hayan hecho

4. —“Loa soldados quo hubiesen con 
cluido su tiempo de servicio, á mas de 
recibir eu su baja absoluta con. tas re*  
compensas y gratificaciones á que tongin I 
dereého á la conclusión dé la campaña,T 
serán preferidos para otros omplcbs quo ¡ 
convengan A su posición particular. Ob j 
tendrán igualmente su baja absoluta aquo 
líos á quienes faltan dos años de servicio 
á la conclusión de.la Campaña: aquellos 
que en esa énoca estubiesen mas distan*  
tos del término de su servicio, aun cuan
do no tengan mas que un año do plaza, 
recibirán su baja un año después de ter
minada la Campaña, tiempo reputado 
necesario para procederse ni nuevo en- 
pnehe,. y. poner Jos reclutas en es
tado de hacer convenientemente su ser*  
vicio.

“Sóidados! yo no. necesito de decía*  
rar, quo la mano quo recompensa el va 
lor, la bravuia y los sacrificios del guer
rero, castigará severamente las infrac 
cione? do la subordinación .y disciplina, 
y quo será infl xible cuando tenga 
necesidad de reprimir otros delitos qu i 
no menciono, y que degradan una profo*  
xión, cuya base es el valor, y para le 
cual la resignación, las privaciones, es 
lo esencial.

“Compañeros de armas? La Reina 
Regente, la Nación toda ¿espera que no 

sotros terminaremos tan pronto como 
-oa posible una guejwa deplorab a que 
compromete interése?tan sagrados. Vu 
estro cpiage, y vuestro patriotismo ¡ne

J-Hplran Ib jus’a confianza de que ro o» 
tro*  cumilíreís los (inberet do todo*  los 
amigo*  do la legitimidad y de la justicia 
que ao ffltflfewfi en ol progreso do un*  
bi n entendida libertad, con lición in im
pensable de la civilización y do loa luces, 

«‘Cuartel General en Victoria, á 18 do 
ibrii de i 835.

Valdex.

INTB&tlOAl.

público; oí OU 
i tnqp&ias act uaies del 
d' I •’y de cr eta^,

jfclel entrante 
midas todas

Ministerio dk Gobierno. 
DECRETO.

Montevideo, Julio 10 de 1838
No habiendo sida suficiente» las repe

tid <s disposiciones espedí la i por el Go
bierno para conseguir la economía en el 
ramo de Pu Ras, Cuyas' erog icio nos do 
están en proporción cap las ventajas quo 
de él reporta el 
relación con las * 
tesoro; ha tco-did)

Art. I.® DeHeTrF 
agosto >e conidtírVrán 
las carreras de posta» establecidas on , el 
territorio del Estad » para el uso de 1*  
correspondencia pública.

2 Esta correspondencia será conduci
da por particulares con quienes contrata, 
ra el gobierno avisándolo al público nog 
la Administración ¿é Correo-. los dias eu 
que deba salir de la capital y aquellos en 
que leba retornar de loa pueblos de cam. 
paña.

3 Los particulares que quieran correr 
la posta, pagarán los auxilios que reciban 
como está establecido, y cuando algún 
indi vi iuo saliese en comisión del E-íauo 
para aigun punto le la campaña, será 
provisto dé la cantidad necesaria, para
pagar el servicio de los caballos que le 
sea necesario.

4 Los presó-? que se remítan por la po. 
iicia serán con unidos de piquete en pi*  
queto hasta la capital, á cuyo efecto -o 
recomen Jará á los gt fes políticos reun n 
y conserven á car^o oe cada teniente <!o 
Policía ún depósito de caballos» de los

< q’-iq. existan on sus respectivos departa*  
monto» perteneciéntes al Estado ; y ade*  
m is se asigna desde esta fecha para ios 
servicios' que es’áñ encomendados á la 
Policía deoemppñjda por la milicia na*  
Cional, tres pesos inm-udes á cada ce*  
lador adema del' sueldo que hoy disfru» 
tan para el • ui indo de sus cabalgaduras,

5. Guando los gafes políticos de loe 
departamentos ó cualquiera otra autori
dad, creyesen indispensable dirigir al 
gobierno, una comunicación de servicio 
urgente, io harán precisamente por la 

1 carrera de los piquetes de Policía, pu
lí iend o sin embargo, en casos muy extra
ordinarios, contratar algún chasque cuyo 
servicio lo satisfará el erario, previo 
avi'O.

I 6. Los gofes délos cantones de las 
||fronteras del N. y E podrán dirigir «u 

i correspondencia ai Gobierno, bien por el 
¡: correo particular del Cerro Largo, bien 
¡ por la correspondencia del Salto, ó bien 

'*  .! por conducto del Sr Comandante Geno» 
8 i rul de Campaña.

7. Todo Maestro ó capitán de los bu
ques que hacen el cabutage4 interior de

Líos Ríos, ó trafico con ios pueblos de la 
costa del Uruguay quedan obligado- por 
sí, ó por conducto dél capitán nel Puerto 
á prevenir á la Administración Generul 
d« l dia de su salida para ei.carg'art-e de la 
correspondencia pública que só dirija á 
dichos punto».

8. Comuniqúese al Administrador Ge. 
neral, a los Gpfes Políticos de los I)< par*  
(amentos y dems á quienes- corresponda, 
publicándose é insertándose tn el Ro? 
gistro Nacional.

ORIBE. 
Francisco Llambi.

LEY.
El Senado y Ctimar a de Represen» 

tantes de la República Oriental 
del Uruguay reunidos en .Asam
blea General decretan con valor y 
fuerza de ley.
Art. 1 c Todos los establecimientos 

on general sujetos ni impuesto «itableci- 
do por la lej*  de patentes, tomarán otra 
patente para esto año, adornas do la que 
les corresponda, del mismo valor.

_41ube.de


2 o Todo hacendado quB posea do 
quinientas cabos do ganado Vacuno 
luíala mil, pagará una patente do 
veinte petoq y de mil para arriba dos 
posos por ca la cion.

3 ° L »8 propietarios de fi icas pagarán 
una patente ouyb valor será el de tros 
por ciento sobre las rentas de uu año de 
di oh ts Aneas.

4 Q El rédito de las fincas ocupadas
por sus propietarioe, será1 valuado por 
una comisión compuesta dél Juez do 
Paz de la Sección y dos propietarios de 
la misma» t .

5 o Se exceptúan do los dos artículos 
precedentes las fincas cuya renta anual

t no llegue 4 doscientos pesos, si el propio 
torio no tubiese otras; y las de todo» lo*  
establecimientos rurales, cualesquiera 
que sea su valor.

6 ° Uis fabricas de ladrillo y caleras 
pingarán treinta y cinco pesos; lo*  lancho 

’nes de descarga un peso por tonelada*  
los buques del cnbotago do 25 lonelndns 
ú 45, veinticinco pesos: de 45 á 6J tone*  
ladas, treinta y cinco posos: de 6') pira 
arriba pagarán ademas cuatro reales por 
cada tonelada de exceso: lo*  almacenes 
de depósitos particulares 45 pesos*,  los 
correderos do número los aupernumera*  
rios y los agentes do negocios och >nta 
pesos; los cochos, sopandas, bolantns y 
calesas 15 pesos: las barracas de desar*  
madores de buques sesenta pesos: los 
nbogados i icorporados, ó con estudio 
abierto, cien poso a los procuradores y 
escribanos ‘que tengan oficio abierto, 
cincuenta pesos; y las casa» de consig
nación de mercancías, siendo de ultra 
mar. cien pesos.

7 o A ¡os empicados civiles y milita*-  
res coa sueldo,. premio ó pensión q ie 
exceda de quinientos peso*  anuales, se 
descontarán un- día cada mes, por seis 
inoses.

8. * El valor délas patentes estable
cidas por esta ley y ol de las cantidades 
deducidas de los sueldos de los emplea
dos civiles y militares, será, ol de las prí 
meras exigido y pagado por so'o una vez 
y el de tas segundas por les 6 nesos que 
establece el ar*»< í>n’‘* iJr^cedente, y roem 
bolsudos ante y Otras cánttdados coa - 
producto en metábeo del empvéstito pitra 
Le so autoritó al Poder Ejecutivo por la 
ley de 26 de Mario del presento, ano, y 
en su defecto con el producto de las tie
rras de censo, de enfilousts y moderada 
composición.

9 3 El producto de estas patentes y 
descuentos que se htgan 4 los empleados 

' militares, se .pitearán al pago dd interés 
de las pólizas mandadas emitir por la ley 
de 29 de Abrih y el ¿obran e que hubio. 
re sorá destinado . al pago de aquella^ 
deudas, que el Gobierno considérense de 
ben satisfacer integramente y ef1ime,“<,c0.

JO. Toáoslos individuos obligados á 
tacar patentes por esta ley, y cuyas pro 

- piedades, existen en el Departamento de 
la Capital, deberán sacarlas dentro de 
dos meses contados desdo su puilicacion, 
y en la Campaña dentro de cua ro: pasa*  

. dos estos términos sin haberla sacado 
incurrirán en la pena de la mitad mas dul 
valor de la patente.

.1 i Las misinos patentes son el docu
mento de crédito de los contribuyentes, 
por la cual berán reembolsados da, su 
importe. % ...**•

12. A los empleados civiles y militaros 
les servirá de documento de ciédito la 
liquidación de los descuentos hecha por 
la Uontaduiía General. ■

13. Verificada la recaudación da las 
cantidades, que debe producir esta ley, el 
Gobierno instruirá á las Cámaras de su

-monto y la inversión del -Gapital/.
«ala de Sesiones, en Montevideo á 23 

<ie Junio de 1835.
Carlos Anava—Presidente. 
Luis Bernardo Cavia.-—Secretario. 

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acíisi se recibo, comuní*  

que^e á quienes corresponda, publíquose 
y dese al Registro N cional*

Rúbri a eS.E. Pbbez.
DECRETO., 

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Junio 17. de 1835.

Para poner en ejecución la Ley «le nuevas poten 
tea sancionada por ¡as HH. Cámaras Legislativas 
en 23 del que rije; el Gobierno ha acordado y de
cretó;

ArL l.° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio e.apezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
Individuos del Departamento de esta Capital, que

I están obligados 4 aaonr la patento oxtruordinariai y 
eljlv ouatro mesoii páralos luibiiimU'tj do laoajipafip, 

2. Lu palomea so expedirán on la Oolcotuií» 
Jonernl para todos loa que tubioron sus propiodndea 

| 6 ostabloaimiontos en el Departamento de Monto 
I video: y para loa do la oampnfta en loa Jnsgudoa 
| do Paz de sus rospeótivos pueblos ¿distritos. 
| 3 El valor do oada patentóaorá entregado.on di
I ñero inetálioo en el acto de sacarlu, anotaudoaó en 
I olla ol nombre dol contribuyt me, la olaao de a\i 
I oatableohniontn y el paraje on quo cstubloro situado.

4 Los propietarios <ló (lúeas, que no son eaop- 
| luados pbr el articulo 5 do la lev, pagarán lo quo 

los oorrelpoíidá, aégün la manifcataoion que olio® 
mismoa hioieron do lu venta quo los producen.

5 En él oaso dé apareoor notablomento diminuta 
la declartloion de un propienvio, asi i capeo to do laa 
fio oas quo tübloso alquiladas,'como do ínsqpooou- 
pase el mlsnlo, se recurrirá'al arbitrio do rogulaoion 
que nrovlené ol articulo 4. ° de la Ley.

6 Los Capitales on ganados so regularán por la 
deolaraoión quo hiciere delsayo onda hacendado; 
pero si apareoioae diferóncia OXcos va se procederá, 
al avaluo'por un Jury oompúesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo. ’

7 El Jury on cualesquiera de los • oasos quo so 
píoyienon en los dos artículos preoodentos, fundará 
su juioio, oidas las razones de los oapitnliauis de. 
clarantes, y el reb «hado so publicará por lá prensa

8 Las patentes para los buques Hol cabotaje' y*  
demus embarcaciones menores, coinprondidas. en 
el articulo 9.6 de la Ley, so regularan por ol arqueo 
de quo hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General do Matriculas.

9. Las patentes aeran impresas y contraselladas 
oon el sello de la Hacienda, y llevaran Ihs firmas 

Ldol Colector General y Coulador de ln Aduana.
10. En el mismo aoouménto so insertaran ínte

gros los artículos do la ley general do patentes de 
giro, que espresan las clases do establooiinionlod que 
corresponden al respectivo valor de ollas.

11. Si las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá ln de 
21 del corriente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y -circúlese, con la ley a todos los D«»porta- 
mentos do la campaña, insúflese en el diario Univer
sal por 60 días, y dése ol Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez.

El Gobierno acaba do dar cu.n. huiie oto á la 
loy de Raíbrina y Premio, que las Cáin.iros san. 
'donaron en su última sesión: so ha ejecutado 
un acto, que aunquo fuertemente reclamado po 
las necesidades públicas, parecía erizado de di 
acultades insuperables: las Cámaras, y el Gobier
no han satisfecho una deuda sagrada: han pre
miado la benemérita clase Militar: h Nación 
queda hasta cierto punto desobligada, retribu
yendo los servicios que le prestaron sus hijos, 
y so ha descargado al mismo tiempo de un 
i*esoe  tormo, quo la abrumaba.

A los que han optado á la reforma toca 
ahora corresponder dignamente 4 la generosi
dad de la Naoion, mostrando en-el uso que ha
gan de su capital el aprecio con que han ro- 
cibido este testimonio de gratitud : si hemos de 
juzgar por el deseo que la oíase Militar ha mos
trado por la ley de roforina, podemos confiar tv» 
que la Nación vara con orgullo, -que esos re. 
comendables'Gefesy Oiicidos, que en los días 
del peligro empuñaron las armas, y las han lle
vado siempre hasta asegurar su independencia, 
no se desdeñan de manejar en la paz el arado, 
y de ocuparse en empresas industriales, y pro
ductivas : este ejemplo será glorioso, y útil á la 
Nación.

En otra columna de este número volvemos á 
publicar la ley de las HH. C,G.\ que establece la 
Patente éstraordinaria reintegrable, para recordar’ 
á las personas á quishos dicha ley concierne, que 
las qué pertenecen al Departamento de la capital 
deben sacarla antes de espirar ol presente mes 
de Agosto, y en los departamentos de la Campa, 
ña antes del 31 del mes do Octubre venidoro; en 
el concepto de quo L misma lev impone la multa 
do la mitad mas del valor de dicha patente á los 
que por omisión no L hubiesen sacado dentro de 
aquellos plazos.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 3.
SS, ¿Zímmerznann, Frazier y Ca.

1 cajón pañuelos de seda

O. Hipólito Trampied.
hl.8 oojoivw b 'corroa y oafici do bolas. 

D. Pablo Dupleaig. *

• 5 cajones 1 fardo sarazas
2 enjillios 2 fiirdos colines
5 baúles fresadas, algodón y cortes 

ponchos.
3 oajonas pistolas
7 dichos soinbroros
2 dichos pañuolos algodón
3 baúles papel

11 dichos gorras
4 dichos látigos y bastones
3 diolios guitarras
2 'dichos cuadritos
4 dichos ospojos
2 b míos aooito de olor 
1*  cajón oooo punzó
2 baúles perfumería 

cajón batidoras 
dicha pañúqlos do lana y algodón 
dicho inod(as 
dichos mangos 
bulto lienzo ordinario 
dicho arpillera 
dicho pañuelos y pantalonos

do

1 
I 
1 
a 
i 
i 
i

MARITIMA. rjjjg»

ENTRADAS------ Día . 2
Bergantín ingles “Tomas Drísay,1’ do 201 to. 

noludas, capitán Juan C , salió de Liverpool el 
25 de Muyo, consignado á los SS. Hall, De 
Yonngh w C i., con *

286 cajones ? P .
. «fardo. rfi'Ot“

125 barricas cerveza
29 pipas vino

5 bocoys
1069 barras de fierro

> 600 rojas,
100 cajas do coheteo
40 docenas de palas

130 estafas

Di a X ’
Barca inglesa María, de 237 toneladas, capi

tán David Smith, ■ alió de B irnos Ayres el 2 dol 
corriente-, consignada, 4 los SS. Mackrocun y 
Jumieson, con—

20500 puntas do astas
3126 cueros vacunos

Han CERRADO Rl^lRTun
B -rgantin sardo A>leqttino, capitán Antonio 

Miguoiino, á la cargo, para Génoya, por D. La- 
zrrb Luis de María. •

Galota paquete argentino Luisa, capitán Fran
cisco Moratori, para Buenos Ay res, por bu Ca
pitán.:

Goleta holandesa Fénix, para Europa, por los 
SS. Carrera», Patrick y Bailen

Queche nacional Intrépido^ para el Brasil, por 
su Cupilun-

HA CERRADO REGISTRO^
Goleta nacional Matilde, capitán Angel Ge

rónimo, pura Mercedes, por D. Antonio Már
quez Guimuxaenz.

AVISOS HUEVOS

AVISO OFICIAL.
Montevideo,*  3 de Agosto de 1835.

W'KTfrABI EN DO resuelto el Superior Gobierno 
¿EJL por decreto de 27 del próximo pasado, 
comisionar 4 los administradores de Lis patentes 
do giro en la campaña para la. repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do olla, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores en sus res
petivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
ÍIH.CC. de 23 do Junio dol presente uño.

lüTiailt'lS.kNT ü.
MQ^N la calle de San Pedro Nb.. 14, casa del Sf. 
■i . D. Antonio Arroga, so vende tabaco d.

Virginia a 1 y cuartillo rs. libia, y' "varius 
otros efectos a precios equitativos: él mismo sur
tido se vende en la calle de San Miguel No. 31, 
en frente de la Aduana vieja. ag 4 tfc

SE VV1NDT1,
zapatería en la calle de San Carlos No. 

*^7 16%. con poco principa], y muy convenienlt 
para cualquier principiante : los SS. que gusten 
comprarla ocurran a la misma casa para tratar cori- 
su dueño, i - . ( agosto 4 tfc

PARA
SADIZ, BARCELON'A. T

GENOVA.
Admite carga y pasageros la polacra sar 

V gPwx da CONCORDIA, capitán Nic< a ÁJ; 
saldo, consignada a D Francisco Jua 

UCÓ; cuyo buqué saldrá de mediados al fin <!• 
Setiembre próximo, siendo de primera cía» e, forra 
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

AVISO.
L quo hubiese encontrado una espuela de 
plata cdn cordones y rosoli do lo mismo, 
quo so lia perdido desde ol Pofiarol al arro

yo Seu<k v la ontregare on ol almacén do D. Félix 
callo dol Portón viejo, sera gratificado) arreglado al 
valor do la alinda. agosto 4 3p

I AVISÓ A LÓS
YxVDRBS BE TAMI

LIA.
■¡ 1 F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 

'mÍfQ las oosas partioularos del idioma francés, 
lectura, bolla eaoritu a y aritmética. L«ie SS. que 
quisieren oou arlo para cualquiera de los ramos do 
instru-'cion indiondos, podran dejar rus ordenes en 
In calió do San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertior, la lado de cala Impronto, ag 4

63
WN negro de odad d»>2l á 25años, robusto, y 

pqra todo trabajo i en la-cille de San Mi
gad No. 21, hallarán con quion tratrr.

R. CARRERAS Y HermPOR ______
(fin la Colecturía General.)

El Juevo*  6 de Agosto «e han de 
rematar precisamente al mejor postor por 
nu-tentarse su dueño del país los muebles 
siguientes; —■

Un piano, una cuja, sofaes de varins 
clases, sillas de aaienlq de esterilla, 
dicha» de id. de madera, marquesas, 
espejos, mesas de arrimo, cornudos, ar
marios, alfombras, candelerusde platina, 
floreros, cuadros de varias clases, loza, 
crisíaleria, útiles do rocina &e &c-

Y varios efr.ctos de ulmacen 
EmpeZdfá'á las 11 cu puntea

POR LUIS BAENA 
U U..I Q. Tk- •

El Lunes 10 del corriente, sé hn de 
vender precisamente el rico y buen sur*  
tido cargamento flfel Bergantín Frunces 
“Jená,M últimamente llegado á este pa« 
éíto cbnsisiiendo’én—Grós de Ñapóles, 
tafetán-anche, generes do chaleco de 
varias clase», terciopelo surtido, cintas 
de seda de var-iás clases, crespón surtido 
medias dé se da, pañuelos gran- íes de ti*  
sú y razo, ¡d. chicas¿pará el cuello, id. 
fulares, «seductores de seda ridiculos 
camisas de lulo, cambray de hito en pie*  
z , puñuelos do cambray bordados, es*  
lampados y Usos, truc de hilo, colines 
anchos y angosros, Arpilleras, pañuelos 
de lana grandes, mérinós en piezas sur
tidos, gtñeros para ponchos, coco pun*  
zo, sarazas de varias clases, listados, 
pañuelos úe algodón grandes, id. mas 
chicos, frezadas de algodón, medías de 
id, flecos, pantalones de algodón, pañuo. 
los do punto grandes,-velos de id. escla*  
vinas de id vestidos bordados, muselina 
bordadas, guarniciones no mu-elina, 
perfumería surtida, crema dé Persia, 
agua de Qo'.oíuh, aceite de oIqf, peinetas 
de carey sin armar, id. armadas, id. para 
rulos, peines batidores de asta, id. 
para rulos,' sillas paia señora, látigos de 
todas clases, bastones surtidos, pistolas, 
bables ordinarios, id. finos, para ofi cíale 
espadas para id. libros en blanco, pape 
de cartas id. de imprenta, lufiteies, be*  
sarros,'icL bronceados^ id. enbarnizados, 
C - ñas para botas, remontas para id. zaw 
p ios de baile-para nombres id. de baroz, 
chinelas do varias ciases, cristales do 
Várias.clases, cepillos surtidos, cuadritos 
le santos, guitarras, espejes grandes, 

medianos, y chicos, rosarios, botones pa, 
ra tiradores,' idee» de varias clases, md, 
tHS de madera, caravanas surtidas, palan
ganas y jai ros, platos para barberó, es
cupideras, lamparas, sardina^, candados, 
eslabones, cujitas de broches, id. para 
rapé, talones para zuecos, sepillós par^ 
los dientes, flores artificiales,, guantes, 
nangos surtido», frutas eu aguardiente, 

de’’ Fiando», fi í^oj,mr .inn?» quesos t 
. giia ras, carretil as de
Oará principio & ¡os 10 j media, en, 
ptmlOi

roano



®E VEAITE
TEF Vlcioa»en la cantidad d2608 libree ; la persona que lo quiera puii 

sla íe chaPeia <>*u "■
Su* Miguel N.® 32» JuJtQb ¿¡«-¿S. p.

DE

!

*■

N.® 1.

N.® 1.

1.

Icalle de! Muelle encontraran con quien tratar, j 30

I

(según Lista) últimamente introducido*de América 
y Francia.

Perales..
a 4T. cuarenta y siete calidades (según

EL AJS MTH DB

,V.J

Duraznos pnscos y pelones. 
á 12 doce calidades nuevas.

Manzanas.
á 16: diez v seis ídem.

SH DESEA
OMPRAR una casa quesea de poca pomodi- 

' > dad, la persona que tenga y quiera venderla 
ocurra á tratar ql almacén de D. Manuel Ocambo 
en la plaza mayor. j, 5—3p# ’

SE VBSTOBtf,
Tff ENGUAS saladas • de superior calidad en la 
«Jl fabrica de belas calle de Santo Tomas 
No. 52., julio 30 tfc

BARATILLO
yPJlE verba mate del Rió Grande a dos vintenes 

libra y por arroba aocho rea’ea, en la calle de 
Sn. .Carlos N.° 243;- Pulpería que hace cruz con 
a c^sa de les EgeroicWs. pulió 21.<—7 d.

de 
le

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
’M^ENDE, en el Miguolete la quinta conocía

\r por de Masini, cón üna buena casa y bas
tante terreno, plantado de excelentes arboles fruta
les, también se oarnbia por ganado, 6 se admite al
gún otro partido.—En Canelones una casa con 7 
piezas v buena fabrica dé hacer jabón, todo sobre 
un terreno compuesto de sote, sitios y cercado de 
ladrillo.—Corea de la Figurita un terreno de cua- 

‘'tTO cuadras, cercado de pita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclava de 8 a 10 sfios—Un terreno dé dos cuadras 
de f.ente al arroyo de las Picdras,;con legua y me-

4 día de fondo al Colorado, tiene casa de material, y 
es propia para saladero y sementera—Un ict.enode 

varas de frente al arroyo de Toledo y una le
gua de fondo,’ lindaiido aguas arriba del arroyo 
Migueleto—Una‘Suerte de chacra sobre ti arroyo 
de las Piedras contigua a D, Juan Horno—La cha
cra del fin do Casabais que tiene-tres y media

• cuadras de frente yYS ’de fondo, con un gran edi- 
^ficio propio para saladero.—Cuatro estancas bien 
-Arregladas de la que un gran eapitalistapuede for- 
• mar una, en la inteligencia que Se venden todas R 

un tiempo, 6 por separado; y se hallan á una regu
lar distancia de la capital: mas aos y dos tercias 

muertes de estancia en 1= Pro-.'ir.cia de Entre K»n» 
y sobre Santa -Lucía algunas suertes de estancia, | 
que forma rincón como se veta en el plín/v—-1Tn 

-terreno en la calle de San Agustín hueco de laj^ 
--Cruz compuesto de 25 varas ¿enfrente y 49 
-tercio de rondé liiidando Con 12 ' ~ “ . .
—Como para casa de recreo 6-casas de alquiler se 1

' Vende un-terreno que esta e «la calle que va de la Pf 
■ capilla de la Aguada para lo 'dé D. Gervasio Pérez,.. 
~ bu area es como de media cua&a: otro por las tres ‘ | 

.^cruzes escelcnte para colocar nua panadería, barra-1 
<ja ó casa de comercio .por ser la confluencia de 
todos los caminos de la campafia: mas una octava 

■cuadraen el Cordon cerca dsilétreno de Massini 
■y varios otros propies para sateiteros, y chacras, en 
|a circunferencia dedos leguas dé esta ciudad.— 
La accicndc denuncia de las isla¿ que hay forma
das por el arroyo dé San José y rio-de Santa Lucia 
hasta la barra del Colorólo.—Cuatro carretas, por

' 80 yeguas una, górdas y puestas en extramuros: 
cuatro carretillas con 14 muías, y una sopanda a ( 
precio -moderado
* SE COMPR A.

Veinte carneros (merinos de año y medio a dos 
■años.—Novillos pata saladero, yeguas, y campos en 
etiíueusis.—Un campo de5 a 7 leguas cuadradas 
no distando mas de sesenta leguas de la capital, se 
prefípre que tenga rincón.—Dos negros; domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de preferenca las que tengan rincón.

STOJO.
Los qpe necesiten llevar dinero para la campaña 

qué quietan tomar letras pagaderas a la vista é.n' 
jos pueblos, lo conseguirán por conducto del que 
firma. . , . ~1

Las personas que-tengan que hacer cobros en la 
ca npana 6 los puébCisae ella, Jes sera fácil enten
diéndose con el Ajente que firma, que se encontrara 
en su casa calle del Fuerte N. ® 51, ó en el Portón 
viejo en su (^ciDa^-^^Las bpaiuhica&Wiga.aue se

AVls‘52S7íTOÍiao.“
l ei baratillo de la Bandera Blanca 

VÍF en la calle ría San Carlps^No. en Jáj? 
casas del- Sr. D? Antonio Arréga, de lo’s artículos 

-Biguientes—Azúcar de pilón superior a 1 y medio 
rs. lib.; id. blanca Ruperior a 6 vs.; id. del Brasil 
llanca 1 rl. ¡ id. terciada a 4 va.; yerba, misionera 
o 2’rs. y a 1 y medio; id. Canguasú 6 vs. a 1 rl. y 
a 4 vs.-; te perla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
Ts.y al2; arroz de lá Carolina ñ 4 vs.; id. del 
Brasil a 3 vá.; fideos de superior calidad a 7 vs. 
y a_6 ; garvanzos-a 4 vs, /porotos blancos a 2 vs.;

, láriña a 2 vs.; harina superior a 3 vs. y medio ; 
café molido a 3 rs.; id. entero a 1 y medio rs.; 
orejones de queso superiores a 1 y medio ts y a 7 
vs.; id dé carozo a 4 vs. y medio} peras secas a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. de 
uva á 1 y medio rs.; ticholos superiores a 7 vs. 
uno; almendras a 1 y medio rs^ galletita ameri
cana superior a 2 rs. sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs,; jamones superiores a 2 rs.; quesos ele 
JFlandes superiores a 6 re. Uno; almidón dé triga 
a 1 y medio rs. y a 1 rl.; id. de mandioca a 3 rs. ¡ 
jabón de España al y cuartillo rs.; id. amarillo a 
ÍL la barra; sal refinada a 1 r|. libra; i¿ la cuar
tilla a 6 rs.; vino moscatel la botella á 3 re.; id. de ' 
Burdeos a 2 • medio rs.; id.'btánco de Lisboa seco 
u 2 rs.; id. del Priorato añejo fie superior calidad a 
4 re. el frasco; id. a 4 vs. lá cuarta; id. de Tarra
gona superior a 3 vs. la cuarta: ginebra en tarros, 
a 3 rs; uno; aguardiente de prueba para quemar a 
2 y medióla cuarta; especies dé toda calidad a 2 y 
medio iré. libra; ají en rama a"2 re. colchos a 2 rs. 
el ciento; tabaco del Paraenay superior a 5 rs. lib. • 
jd. a4 y medio ; .id. -de Virginia superior a 2'rs.; 
ad. a 1 y medio re.; id. del Brasil superior a.4 rs.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros habanos superiores, id • 
ríeí Paraguay, id. de Virginia, ’id. de papel, rapé 
macubá, polvillo, befun a 1 y medio rs tarro, tinta 
fie c scribir a 1 real tarro, papel de partas.- obleas 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id ’ 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jfabon- 
ciros de olor, agua de Colonia a 4 vs el frasquito, 
azáfraúde Castilla, id de la tierra, belas de espernia 
y de cera,: cepi los para ropa, id pera' calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho- 
colhie, clavazón de varias menas, alpiste, y otros 
muchos artículos que estarán de manifiesto1 al 

público, todo apr4X108 sumamente equitativo*.  ,
Ó’En el mismo almacén se halla dé venta el 

Universal. __ .________ juu 26?

IaEJITIMA lEÉWftX
FARAféÜAYa

y*  E vende una corta partida de dicha yerba rdei- 
“ en desembarcada muy superior, y aun precio 
medico.

Igualmente se vende una partida de velas de mól- 
dé muy finas, y-bien hechas : La persona que'se 
mteresepor dichos articules, Ocurra a la salle lÜe 
0antragoN.° 46. que hallara con quien trataAl 
-_______________ julio 8. 3, p. j,

AWStü
AO8 sénhores commebciantes de 

ERVAS MATES,
DMtaprotu’ncio, de Monte.vidéot Buenos 

Ayres c Valparaíso.
dffíb ua0 de beneficiar na Erva» Matea tem 8¡do jfi 

aanccionádo por una l&rga experiencia, e nao 
ha hoje quem duvidé das vantageua, que d jl 
sultao, attendendo ao mclhor aroma, que 
volver denote do beneficio, á suavidade do acu 
paladar, e reaiatencia as reiteradas infuaoea; requ 
sitos estes, que raras veses se flchap Junlofl 
Ervas brutas, e qué sao ávidamente /equericioe 
pelos immenso» consumidores déste cha Amcncano. 
Intimamente convencido o abaixo asai^nado • 
superior qualidade.das Ervas da Provincia do Kio 
Grande de S. Pedro dó Sul, que por um adequado 
beneficio podem rivaltear em breve tempo com as 
famosas do Paraguay, acaba de esteblaeer urna 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, 
confiado na muita pratica, que dellas possue, c na 
somma de conhecimeutos adquiridos por um com- 
mercio nao interrompido, que desde muitos anuos 
esta exercéndo nésto importante ramo. Nao imitara 
o exemplo da maior parte dos Fabricantes, tecen- 
do elogios, multas veses nao merecidos, aos pro 
diíctos de suas manufacturas: elle appella para a 
experiencia das meámas Ervas; e ellas provarao, 
se todos os seus disvéloá, sao, ou nao

úuCT seiao Ñacionaes, quer Estrangeiros, urnas JU J ______ atvaifA A rítfllfl.

AVISO
(iTÍ|ALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

, a las casas de D. Marcos Pcrez, se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente

¡ paSTAD
DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 

JüNHO DE 1826, A BEÑEríÓIO DAS FABRICAS
DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDAIIAHY,

1 Premio de • • - 20:0903000
1 Dito de - - 10:0003000
1 Dito de« > • • • - 6:0008000
1 Dito - 4:0008000
2 Ditos dé - 2:0008000 - - 4:000800Q
4 Dios de - 1:0008000 - . 4:0008000
6 Ditos de 4003000 - - 2:4008000

12 Ditos de - 2008000 - - 2:4008000
20 Ditos de - 1008000 - - 2:0008000

150 Ditos de - 408000 - - 6:0008000
1800 Ditos de - 248000 - - 43:0008000

1 Primeira branca 8008000
1 Ultima dita- 8008000

íaPr^vi'ncta de Emre Rm? proporcionar aos. Commerciantes e consumidoras, 
la Provincia de Entra Kroa Ñacionaes, c|uer Estrangeiros, urnas

el^lma-Un ! Ervas, que por seu amina, paladar suave, eresis- 
1'h£ de la I tencia nada tem oue «vejar as mais acreditadas do 

frente v49 Vira jaguay. As Érvas,. que sahierem da Fabrica, 
'Sdtro v^Ólave I ®era? diVididas-em pnmwae-segunda classe; e 
JS£K1Ser \se íommente a differenqa do prego Tara conhjcer a 

se [| ena Hifterenga de suas qualidades. Todos os
I Tergos levarao duas marcas de fogo; tima indi- 
1 cando a classe, e a óutra o ñome da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo assignado nao so se propoe a 
beneficiar Ervas por: sua conta, .cómo tamb'em qffe- 
recc os servigos da sua Fábrica aos Srs. exportado
res, que desejarem obter maior ventagem, benefi- 

’ciandó as suas 'Ervas. As Érvas, que forem bene- 
| ficiadas por conta de otítrom levárao as marcas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da sua boa qtía- 
lidade-; exceptuando as Érvas Caunas, oñ quacs- 
quer outras defeituosas, e fortes,, as qúaes com o 
benefició ficara melliores, mas nao' terao a dita 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervas 
serao exactamente da classe, cuja marea levao; 
mas esta sua responsabilidade sera so mantida 
para com os primeiros compradores nesta Cidade 
cm os seus Armaseos, -em Montevideo no? do Sr. 
Duplessis; e em Buenos Ayres nos do "Sr. Manoel 
Acevedo Ramos; atienta a fajsificagao, a que ordi
nariamente estaosujeitas as nacsmas Ervas, quando 
se achao co n as marcas a. reditadas.

Puerto XZegre, 2 dé Maio de 1935.
Franci-w üiorfeáía Franco

Total ............ 105:60í¡9000 
Premio de 12 por 100 sobre 120 cont». 14:4008000 
4000 bSS 16-M0 baheteB a 20|M0- 12°!OOM™°

Os bilhetes "desta Lotería sao de.yiiitc mil reís 
*cada hum, porem tambem ba meios bilhetes de dez 
mil reís; com os de viute mil reís se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio que sahir ao numero que ellos indicar 
rcm, pagando-se os ditos premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze por 
cento a beneficio das mesmas fabricas. m 30

aOWatTLAT D3 BRA.NCE
A MONTEVIDEO;

rp E ministre des Afíaires Etrangfercs dé Fran. 
¿Mi ce déróande des renseignemona sur les 
nommés:

Pathié, (Frédéric) Patissier.
. Ijaásalle, (Claude)

_rx—-■—— —.¿♦i-—«*. —
Rémbaud (Antoine) 
Dieüdoñné (Franjéis) 
Licz (Meríe Bonoit)

Les personnes qui peuvent donner des ihfbf. 
mations sur les dénommés cúdcssus, sónt priées i 
de vouloir bien passer en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Le Cónsul de Franco.
__ Signé— " R. Baradere.

WNA partida de puertas y ventanas, nuevás y 
recien llegadas : son de una construcción 1 

moderna y bien trabajadas, con sus co/respondien- f 
tes marcos y herrages. Ocúrrase a la casa de los í 
señores ... - , « ,
juí 14 tfs Zimmermann, Frazier y Cd.

SE V® MUE
WNA carretilla dé tres muías, pronta para; ira- • 

bajar : en la cigarrería de D. José. Páti?sr ■

AJRBOEE^ FuXTTaEEs
Y DE

LA Citación Aa Vegadó para trasplan
tar árljolf'S f> utálé8, D sde el día 

15 e abril puede empezar esta obra tan 
útil como agradable. .

En, la quinta de aclimatación de Don 
ANDREA THORN'tIKEi á espaldas 
de la Recoleta en Buenos Ayres, hay 
para vender toda especie de plantas, 

I especialmente líe las clase frutaba, como 
de adorno y utilidad.

A su estehsa coleíjcion anterior, obra 
do siete años de. trabajo con g.istos enor
mes, se encuentran recientemente intro
ducidas del estrangero y enteramente 
nuevas, en este país muchísimas calida 
'des no menos esqúisitas que raras en esta 
provincia—Entre ellas sb citan ¡as sigui
entes : '

Ciruelas introducidas de los Estados Unidos 
de la América del Üorte.

N.® 1. Smith’s Orleans,—2. 0 Coe»» Golden 
3.® Bolmer’s Washmffton-—A o Tmnnri>i

Idem de Francia.
5. 0 La Reine Claude,—6. ® Le petit Mirabellé, 

T.0 La Japne Haf —-8.0 Le groe Penirigron,
Ceresas de los Estados Unidos de América..

7 N. 3 ■•;l.-‘Early Richmond,—^2.,^ -May Duke; 
3.® Elk-horn, orBiackOxhear^—4.® Laprecoce. 

De Francia.
22. Le gres Bigareau,—24. Le G»itorier,-7-26. Lá 

Montmoreney,—27. Lá precoce.
DamuACOA,

N. ® 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes

Francia.

MINISTERIO DE HACIENDA, 
jlfonteoideo, Mayo 5 dé 1835*  

Deseando el Gobierno poner término á loé 
diferentes abusos que privan al Estado de los» 
productos que lo ofrece su riqueza territorial; 
y observando que varios poseedores de campo» 
de pastoreo han solicitarlo 1« propiedad de ellos í 
moderada composición sin continuar los tramitad 
necesarios para obtener lo» correspondientes tita | 
los, ha acordado y decreta.

' Art. 1-0 Tódo poseedor de campos de Pasto» 
reo que los hubiese denunciado para comprarlo# 
á moderada composición, y no practicase las díli» 
gencias prevenidas por la ley, dentro del. término 
de 90 dias, estará al avaíuo que se hiciese do 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 1 
cuadrada. v i

2. Los mismos denunciantes quedan obliga»# 
dos á acreditar la causa de la demora que *0*  
nota en los expedientes de sus respectivas denun» 11 
ci s, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi«i 
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los X 
campos de propiedad pública que posee, el inte-4 
res mismo que el Gobierno paga áloe acreedores íói 
del Erario.

3. Los que pasado el término que Se prefija ,ii 
en el artículo 1. ® no hubiesen dado cumplimien»*  
to á las disposiciones de esto decreto, se les car- 
gará el mismo Ínteres, desde el día en que lem 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu-ft 
bliquese en el Universal por 90 dias conseeuti-Ji 
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

N casa deD. Juan Nin. se halla de venta 
, úna partida de canias de algarrobo y qué- 

; brechó muy superiores, asi como una por-; 
cion de yeso.—Los SS. qué se interesen én su 
.compra ocurran a dichacasaque hallarán con quien 
£rataf. . : 1 julio 30 tfc

BARATILLO. ~
TOIlN la Esquina déla Plazfc en él Aliña én de

J^^JoseSivilsy.Márti, Se vende vino de 
Cataluña anejo muy clarete; y sin aguardiente a 4 
Vintenes la cuarta y a 3 reales él franco: garvanzós 
á medro real libra y a < reales arroba: manteca ame 
ncanaa un real libra y a 20 reales arroba, v almi- 
dondq.prigo a un real libra jtotras varias frióléW

UIEN diere razón de un negro qué desapflre- 
73 C1? rn la .nocie. del II del corriente; del 

saladero de Uta,: algo bajo, regordete cara redonda 
con un pequeño tajo en lá cara, ojos grandes, liiin 
del país, llamado Saturnino, de edad comoríe 25 
años, sera gratificado.__________ julio 20 3p

;N.®g_______ ________ _
lista) nuevamente introducidas . dé América y 
Francia.
Nogales, Nesprros, Moras, Higos, Castaños, 

Sepas y Parras.
De estos dos últinjos hay desde uno hasta ocho 

1 años, incluyendo veinte clases diferentes de uva, 
| entré ellas una colección diversa de Chasselas, re- 
¡ putadapor la mejor uva de Europa.

Naranjos.
De uno hasta cinco anos procedentes de semi- 

| lia y plantas del Rio Janeiro; hay también injer- 
1 tados.

AZmendroA, OIwoa, Ri&ea, Uva-crúpa.
| Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c.
En fin, un surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatados en este tais.
Hay también Paraísos, Acacias &a.

’ Una colección considerable de'Rosales, y otros 
' arbustos y plantas de ñores y de adorno.

Se encuentran unas pocas colecciones de'Dahlias. 
y algunas cebollas de otras flores.

*** Por los precios y demas pormenores ocúrrase 
a dicha quinta, 6 en está en lá cálle dé San Miguel 
en e¡ escritorio de D. José María'Esteves. ; 

ÁVISODEIiCO^Slf- 
LADO ANSEATICO.

SAS repetidas peticiones que se han heeho á 
este Consulado para mandar venir de Alema

nia familias labradoras y artesanos de todas clases, 
han dado lugar a formarse una Sociedad en esta 
capital con el fin de-llenar los déseos del público; 
Suedando al cargo de este Consulado la dirección 

e esta empresa.
El abajo firmado, Cónsul, invita por tanto, coh 

aprobación del Superior Gobierno, a los propieta*  
nos,1 hacendados, artistas'y artesanos á dirij irse á 
este Consulado para imponerse de los condiciones, 
bajo l' s cuales la Sociedad está dispuesta a cod'- 
tratar cuálésquier numero de latrauorcs, artistas 
artesanos que se pidiesen, en lá inteligencia que 
la Sociedad cuidara que vengan solamente indi
viduos laboriosos y de buenas costumbres y qué 
este consulado, en lá' parte que le corresponda, na- 
ra cumplir rigorosamente los Contratos & que se 
sugotaren los emigrados. Montevideo, 13 de Ju
nio do 1635.—

tforgo P, £• Torn^uistt

decretó.
Ministerio de Hacienda.

Jfonfetndéo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ijey de nuevas paten-ft 

tes sancionada por las HH. Camaras Leg.síatiai 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y del 
creta. ‘

Art. 1.0 Desde el día 30del presente mes de Ja» 
nio empezará á correr el termino de los dos mesen 
queja ley señala en su articulólo, para todos loií 
individuos del Departamento de esta Capital, qhrfj 
están obligados á sacar la patente extraordinaria^ w 
el de cuátró meses pata los habitantes de lá campaña 

'2. Las patentes se expedirán en la Colcc’ur&t 
Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
ó establecimientos en él Departamento de Montar 
video: y para los de la campaña en los Juzgadob 
de Paz de sus tespectívos pueblos ó distritos. Rl

3 El valor de cada patente será entregado en di 
ñero metálico en él acto de sacarla, anotándose ei 
ella el riónábre del contribuyente, la clase dé si 
establecimiento y el paraleen que estúbiere situados

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep 
toados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo cu

•les Corrégñpndí» "»«“»’testacrón que elfo!
e riróíeren de Ia rcnta que les producen. ¡
5 En el caso de aparecer notablemente diminuto 

ta declaración de un propietario, asi respecto de la: 
nucas que tubiesé alquiladas, como de las que octi*  
pase el mismo, se rccurrijá al arbitrio de regulación 
que previene el articulo 4. o de.la L-'y.

6 LosjP^pit^lés engañados se., regularán por |i 
declaración que hiciere del suyo, cada hacendado 1 
perc si apareciese diferencia excesiva se procedertJ 
aJ iaY?^n? P°F u” ^u:7 compuesto del Juez de P« 
.del distrito y dos hacendados del mismo.'

7 El Jury en cualesquiera deloá Casos que si 
¿previenen en los dos artículos precedentes, fundari 
sil juicio, oídas las razones de los capitalistas <W 
c^ara2lte3> y e¡ res»-ltado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del Cabotaje j 
demaá embarcaciones . menores, comprendidas? 
el articulo 9V dé la Ley, sé rebrillarán por el arou 
de que hubiere constancia en los registros de 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán imurésas y contraselíac, 
2°,n d ®dlo de la Hacienda,*  y llevaran las firm 
del Cólector General y Contador de la Aduana, ti

10. En el mismo documento se insertaran iota 
gros los artículos de la ley general de patentes de 
ff»ro,que espresau las clases de establecimientos auí 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11. En las nuevas patentes sobre ramos .ni 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá laMÍ 
23 dél corriente, en la parte que haga referencia 1 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Depárt*  
mentos de la campana, insértese en el diarioUniven 
sal por 60 dias, y dése al Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez.

AVISO
vende una pulpería de corto principal bacj! 

wé buenos diarios, quien se interese por ella ocuim 
ra á la calle de S. Carlos No. 153 que en ella mis 
ma hallara con quien tratar. ji. 31—

rNTTlIVQS AKTTC
SAGRAN BaRATILLO^TB i 

’lSMN la calle dé Sn. Felipe No. 69,6 la del Muei 
lié conocida.

En la Herrería de Dn. Felipe Montero, se vendé 
fierro surtido a 48 4 rs. el qql. y carbón de piedra a 
20$., la tonelada. • julio 31. 3-^

o© A XA ©AWA
(®ri]E vende un terreno situado en la calle de 9. 
Wr Sebastian inmediato al cuartel del Regimienta 
núm< 3 de Caballería, con diez varas de frente al 
Sud y cincuenta de fondo al norte, por la pequeña 
cantidad de cuatrocientos patacones: Jos-que se attM 
liaran por mitad, con plazos de cuatro y ochó me*  
'es: quien quisiera aprovecha? esta bella oportuni*  
dad de emplear perfectamente su dinero, pueda 
ocurrirá la oficina de esta Imprenta donde dan*  
razón del dueño,

t


